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'«FaUamos:Que desestimando el presente recurso conten
cioso'administrativo, interpuesto por doña' Fi'áncisca Bajón Pé
tez, contra acuerdos áé la salí;!; de Gobierno' del Consejo Supre
mo de, Justicia Militar del 23 de septiembre y 21 de noviem
bre de 1958, por los que, respectivamente, sé, denegó el dere~ 
eho a pensión vitalicia de viudedad, por haber transcurrido 
con exceso el plazo legal para: solicitarla, y' se desestimó re~ 

,curso de reposición' contra la anterior resolución, debemos con
firmar Y cohfirmamoslos mismos por ser ajustadQS a Derecho; 
Sin que haya lugar a imposición de costas. , 

,Así por esta nuestra sentencia, q\J,e se publi~ará en, el «Bg.- ~ 
letin Oficial áel Est6do» e insertará en la «Colección Legis
lativa»,'1,!> pronunciamos, mandamos, y fJ..rmamos,» " 

En su"virtud, ' 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla e~ sus 

proPios 1¡erminos la re{erlqa. sentencia, publiqndó:;e, eÍ aludi
'do fallo en el «Boletín Oficial del El;tado»,todo ello en cu¡:n
pÚmiento de loprevenido~ en el artículo 105, de la Ley de :10 
ContenciosÜ7Administrativo de 27 de áiciembre de 1956 (~o
letín Oficial del Estado» número 363), 

Lo que por'Ja presente Orden ministerial digo a.. V. E. para 
su' conocimiento y efectos consiguientes. ' 

Dios guarde a- V. E. muchOs años. ' 
Madrid, 17 de m~yo de 1960. 

EXcmo., Sr. Teniente General Presidente <lel, cons~jo SuPi:t;,1116 
áe Justicia Militar. ... ' 

MINISTERIO DE HAC(ENDA 
RESOLUCION de 14 Dirección General de lo, Conten

cioso del Estado por la que se concede ti la Fundación 
,«Pía Memoria de Doña Clara López Cornejo», de Alba 
de ,Tormes, la exención, del impuesto sobre los ~bienes 
de las personas 1urí4icas. ' 

, Visto el expediente promovido por el exéelentísimo sefior 
Gobernador Civil Presidente de la, Junta Provincial deBene
ftcenc1a de Salamanca solicitandO' en nombre de la Ftirtda" 
.~n cP1a Memoria de Doña; Clara López Cornejo., de Alba 
de, Tormes, exención, del impuesto sobre 'los bienes de las per-
soilas jtrrídicas; y , " - . , ' 
~tando que por testamento de dofia Clara LQpez Cor-

, nejo •. otorgado en 16 de agosto de 164Ó, tentendocOlJ,1o, fin ;en 
dotes :paracontraer-matrlmonio a jóvenes honradas y de buena 
coz¡.duc:ta. ,huérfanas y d~idas, econ6p1Í~ente" :,asíco~o 
pata, entraren religión y limosnas a viudas pobres; . " 

,Resultando qUe los bienes de su patrimonio lJara ,lps que. 
se' solicita la exenció,n consisten' en las siguientes, inscripcio-' 
-nes· nominativas de Deuda Perpetua Interior 4 por 100 depo
sttád:as en la ,.su'cursal del Baneo de España: ,Núlilero 6·896, 
de 24.900 pesetas nominales, resguardo número 3.0!!Q; Ilúme
ro 7.11.2, de 18.000 pesetas ,nonUna.les, resguardo rnímero 3JiS6; 
número 7.1~, de 8.000 pesetas nóminaleS~' reSguardo' númé
,ro 3.091; número 7,227 de 136~000 pesetas nominales, resguar
do nfunero 3.092; número 7.477; de 16:000 pesetas nomin¡¡.les, 
resguardo número 3,098; ,haciendo p.n importe total de 202:000 
pesetas., yna tierra al sitio, d~,las H6rC"lis, destinada al culti~o 
de ceteales; otra tierra destinada al mismo cultivo en el sitlO 

.del Montecillo¡otra tierra ded!cada al mismo cultivo 1y sitio 
\ ejel Peralejo; otra tierra dediCáda al mismo cultivo, también 
~,el sitio del Peralejo; otra tierra al sitio del Peralejo desti
riáda 'al mismo cultivo; otra tierra al sitio del :Regato de la 
Ladera; otra tierra al sitio de la Verbena; otra tierra al sitio 

" de'la Oil~ta Grande; otra tierra de los altos de l~ Viñ~; 
'una eortina cerrada destinada: al cultivo de cereales al sitio 
de-la Bajada del Río. Todas estas fincas están inscritas en el 
'tomo 1:259, del ~chivo, libro 68, del Ayuntamiento de .Alba de 
'termes, a los , folios 141 al 150, cte uno en ,uno, fincas núms . .(933 
al'4,!¡42, inclusive, inscripciones primeras. Una tierra des~ina
~ a cereales a1 sitio de Id. Charca del Portillo y Vega del 
Alamo; tierra también- de cereales a la Vega del 4lamo; otra 
tierra de cer~les. al mismo sitio que la anterior; otra tierra, 

'alsitlo de Altizanillo; otra: tierra al sitio de la Sequera y 
Vega; otra tierra al sitio del cerrojo; otra tierra al sitio de 
Matahijos el Chico; otra tierra al !lismo ~tio; otra tierra a. 
cereales a los Cuadros de ,Santa Ana o !Janos; 'otra tierra 
al mismo sitio asomando a Portillo; otra tien:a al sitio de l~ 
Burrallera; otra tierra al mismo sitio; ,otra tierra al mil/mo 
cultivo y cerro más alto Rejón de Martín .Vicente;, otra tierr¡\ , 
al mismo cúltivo y sitio; otta tierra a la Vega de Galiana y 
lado del Tormes; -otra tierra a' cereales y di,cho ¡¡itio l ladera, 

de Santa Ana;- ,otra tierra al IÍlismÜ'sitio que divide la ~l
zada; otra tierra a dicho sitio de la Galiana; otra tierra al ' 
mismo sitio; otra tierra en dicha Vega; atra al mismo cultivo 
y 'dicha Vega; otra al mismo cultivo y sitio de Redondillo; 
otra tierra cerca, del regato de la. Guarrama, y Manuelas; otra 
al Redondillo; otra al sitio de la Vega; cerca de Redondillo; 
otra al sitio de la Manuela; otra tierra al sitio del eantUrral; 
otra tierra al sitio de la Vega; otm tierra al sitio de la 'Vega 
o las, Vegueras; dos tierras a la Vega; otra tierra a dicha Ve
ga; otra tierra a; dicho sitio; otm tierra a lá raya;:- de Ejeme; 
otra tierra al mismo sitio;/otra tierra al Ohapallar; otra tie
rra al mismo' sitio; otra tierra a los Llanos 'de la Iglesia; otra 
tierra a los Arenales; 6tra tierta' al mismo sitió; otra,tierra 
al camiso' de Narrillos a la Maya; otra tierra a la Guarrama" 
altos, del Carrascal; otra tterra al camino de Martín Viejo; 
altos del TomiUar; otra tierra en el ténntilo de Ejeme y sitio, 
de las Marcatas; otra tterra al sitJ,o de' los Altos de la Igle
sia; otra al mismo sitio; -otra, tierra de las Eras de Arriba; 
otra tierra al sitio de la Guarrama; otra tierra al Altozanillo; 
otra tierra próxima ,a las casas; ptra tierra a la Marcuela; 
otra tierra a la Vega; otra. tierra a dicha Vega.; otra tlerrá,' 
en el mismo sitio; otra tierra ala, Vega del Río; otra tierra 
a la, Vega., raYa de Elenle y Vegueras; 'otra tierra. al mismo·' 
sitio; otra tierra al mismo sitio; otra tierra al sitio de Cha
pallar; otra tierra a ia Vega' del Alamo; otra tierra' a las 
Mar~uela:s por debajo de las eras'! otra tierra destinada a", 
cereales, como tOdas'.' las· .anteriores, ai sitio de los ,Altos de" 
Matahijos; una c~a encl3.vada eU' el casco del·, ,pueblo de 
iPGrtUlo, , calle Larga"número 1. ,E,stas fincas se' encuentran 
inSCritas en el, tomol.26'l.- del .archivo, libro, 28, del Ayunta
miento de Ejeme, a' los folios 11 al 73, de uno en uno, flncas' 
números 2.260, al , 2.322' Inclusives, - inscripcioneS prim{!ras. Un 
'piado deStfuado a. pastOs. al Sitio' de la. Calera llaml:td.o Mon~ 
toso por la mara y, árboles que contienen; 'otro prado al 
mísm,o destino llamadó qe las Viñas; otro prado-llatnado de los 
Frailes. InscrfI:.asestasjJncas en el tomo 1.213 del arcl¡ll.vo, 13 del 
Ayuntamiento de Fuenterroble de Salvatierra, a los folios 159 
al 161, de' uno en uno, tincas números 1.122, al 1.lZ( Inclusives. 
La inscriPciÓn de tOdas'las fincas reseñadas ~áa nombre de 
la Fundación .Obrá Pía de Doña Olara López pornejOJ,de 
Alba de TOrIDes; " ' 

, Résultando que se,. acompaña un certificado, del Jefe de lá 
Sección de Beneficencia; Particular de qUe ljl.' FUndación de 
que se trata en este expediente está sometida al Protectorado 
que ejerce el. MiI¡is~rio ,de la .Gobernación tiene' cumplidas .las ' 
c~rgas de f~dación y la obligación de rendir ,cuentas;' 

Considerando, qy.e según el artículo 71 de la vigente, Ley 
del ImpU€$to de ,Derechos Real~"de 21, dem.arzo de 1958. 
corresponde a. ~ste Ministerio de Hacienda reSolver los \ expe
dientes de exención del impuesto sobre, los, bienes de las pér
son~ jurld!c,as; , " ,,', " ,', . ' 

Cómtdetando qUé según el articulo 70, letra. E), de la· VI· 
gebte ':r.,eY ,'del ifupúesto de DérechosRealéS, de 21 de IjlarZO' 
de' Üi58, está exento del jmpuéBto sobre .l~--bienes de las pet~ 
soDas jut,íd1cas el patrimonio q~' de, uúa manera directa e 
indirecta, 'sin interposición de personas se halle afecto, o ads
crito a la rea~ciÓn de un objeto benéfico 'de los' enumera
dos en' el articUlo 2.0 del Real Decréto de 11 de 1IUÍrZ0 de 1899,' / 
siempre que 'en él se empleen directamente los mismos ,bie-
nes 'o' sus reIitas; , " ~ 

ponsiderando que ~Fundación «Pía. Memoria de Doña Cla
ra 'López Cornejo» está reconocida como de, beneficenéla. par· 
ticular y sometida' al Protectorado del Ministerio de la Gober-
,nación.; , '" - ( 

Consi.derando que los bieñés están dírectatI!ente adscritos 
ala Fealización de su fin por ser de la propiedad directa de 
la Fundación, '. 1 ' 

, Esta Dirección General ha acordado declarar éXentO <lel 
impuesto"sobre los bienes de las personas. jutídicas los rela
cionados' en el resultando segundo de esta Resólución en tanto 
en cuanto se empleen, dJ.rectamente los, referidos, bienes o, sus 
rentas en cumplir el fin benéfico de la Institución. 
~ :M:adrid, 19 de mayo de 1960.,-El Dírector general. José 
l'yfaría, Zabía y Pérez. 

• • • 
ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabanda 1/ De-' 
, !raudaGión de Madrid por el que se hace públiCa la san

ción que se cita. 

Desconociéndose el actual páradero de don Harold Reea 
Pittman, que últim~mente tuvo su dOlIÚci1io en plaza Niño 
Jesús número 6 Madrid se le hace saber, por el presente edic-to lo' siguiente:' , 


